
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

BERTRIZ GARCIA BANDERAS “ 7. ... 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADA 

CORBIDERAMNDO « 

QUE el 26 de marzo de 1373, as hs otergedo. ante el Rotario 

Vigésino Octavo del cantón quito la escritura públisa de constitución 
de “APFAREL S.A.”y . 

QUE el doctor Carlos 3alazar Toscand , hal solicitado la 
aprobación de la imbicada esctrítura pública a diyo electa he -prspengado 
tres copias certificadas de la nienaj; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Ge la Intentencia 
de Derecho Societariío, aedisante msaorando N” DJC.P93.343 de abril 12 
de 1993, ha emitido informe favorable pasa la continesción del. trámite, 
una Yez que considera que se ha dado conplimibato | a los requisitos 
legales respectivos; o 

ER ejercicio de las atxibuciones asignadas »edlante hásolución 
No. ADM-93087 de abril 7 de 1993) . 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución ds “APAREL 5.4.*, con 
dcaicilio en Quíto, con un capital social €n DOS MILLONES DE SUCHRS 

(t8/. 2'900.000), dividido en 2.600 acciones ordinarias y nuominstivas 
de UN MIL SUCRES (8/. 1,000) de valor cada uns, ús conformidad con 

los términos constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo úel cantón 
Quito tomes nota al margen ús la matrix de la escritura pública que 
be «aprueba, del conteniéo úe la presente Resolución y atente razón 
de esta anotación. 

ASTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
guíto: a) dascriba la intiicada escrítura pública junto con la preñnente 
Resolución: y b) cuspla con las demás prescripciones conteniósa en 
la ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto ús la referida escritura 

se pablíque, por una vez, en uso de los diarios ds mayor circulación 
«en ¡¿mito. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

COMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
Quito 52 ADO 
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> Con esta fecha queda inscrita la pre- 
" ces DR 

sente Resolución bajo el Noa 

del Registro Mercantil tomo 129 se 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 

esrablecido en «1 Decr to 733 de 22 

de agono de 1975. publicado en el 

negro 1 fcial $73 de 29 de agosta 

del mismo ago. /— Quito, 4. A O..de 
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EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo Gara Bunderas  ¿ 
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